
Número 2.526/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CHEIKH
BOUAICHA cuyo último domicilio conocido fue en
calle Alfonso de Montalvo, 7 -3°, de ÁVILA, que en los
Exptes. 050020060001610, 1634 y 1635 relativos a la
solicitud de Autorización Residencia Temporal y

Trabajo C/A Inicial, figura un escrito de la Jefa de la
Oficina de Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de tres trabajadores extranjeros, nacionales de
Marruecos, y de conformidad con lo dispuesto en el
ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, se le requiere para que, en el plazo de
diez días aporte al expediente originales o fotocopias
compulsadas de la siguiente documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 8 de junio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.308/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-12-92), se procede a notificar
las correspondientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

RRééggiimmeenn NN..AA..FF.. NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss RRaazzóónn  SSoocciiaall FFeecchhaa  rreeaall  aallttaa

R.E.HOGAR 051004796947 LADY M.ALVARADO QUEREBALU ELIMINACIÓN ALTA MARÍA TERESA JIMÉNEZ FLORES 08/03/2005 ÁVILA

R.E.HOGAR 051005220414 VICTORIA OLINDA SERVA RAMOS ELIMINACIÓN ALTA MARÍA TERESA JIMÉNEZ FLORES 15/11/2005 ÁVILA

R.E.HOGAR 051004481190 KAREN IVONNE RAMOS GÓMEZ ELIMINACIÓN ALTA MARÍA TERESA JIMÉNEZ FLORES 10/10/2005 ÁVILA

R.E.HOGAR 051005133316 MARNITH RÍOS GLEZ. VELASCO ELIMINACIÓN ALTA MARÍA TERESA JIMÉNEZ FLORES 21/09/2005 ÁVILA

R.E.HOGAR 051004981752 PAOLA E. GUEVARA HERNÁNDEZ BAJA FUERA PLAZO FRANCISCO GUTIERREZ DURÁN 05/01/2006 ÁVILA

Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución, el interesado podrá comparecer, si lo esti-
ma oportuno, en esta Dirección Provincial.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez 

Número 2.357/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
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mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 29 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.529/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL recaída sobre el
expediente de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS N° 05 01 2006 0 374758, a nombre de VALERO
DILLA SÁNCHEZ, con domicilio en la Calle Segres
(Urbanización la Atalaya, 214) de El Tiemblo y con
C.C.C.: 05/100584645, por haber resultado la notifica-
ción infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 2.530/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL recaída sobre el
expediente de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS N° 05 01 2006 0 84566, a nombre de ROGELIO
ESPINOSA SÁNCHEZ, con domicilio en la Calle
Generalísimo, s/n de Sotillo de la Adrada y con N.A.F.:
28/148645824, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente riormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 2.554/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION

E D I C T O

CCiittaacciióónn  ppaarraa  nnoottiiffiiccaacciióónn  ppoorr  ccoommppaarreecceenncciiaa  ddee  llaa  PPrroovviiddeenncciiaa  ddee  AApprreemmiioo

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
Habiéndose intentado la Práctica de la notificación por dos veces o resultando ausentes o desconocidos en el domi-
cilio de los sujetos pasivos o sus representantes, que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apre-
mio y, no habiéndose podido practicar, esta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza
la presente

CCIITTAACCIIOONN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

MMuunniicciippiioo  AADDAANNEERROO

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

FLORENTINO ZURDO SA A05000138 I.B.I. RUSTICA 37.33

SUP.: 6.1625 2005 - ANUAL

MMuunniicciippiioo  AARREEVVAALLOO

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

MARINAS MADEJON MARIANO (HR) I.B.I. URBANA 579.68

AV. EMILIO ROMERO 3703674 2005 - ANUAL

GOMEZ HERNANDEZ JUSTO I.B.I. RUSTICA 429.14

SUP.: 12.3223 HA 209692 2005 - ANUAL

TORRES ESCOLAR DEMETRIO I.B.I. URBANA 185.85

CL. ADOVERAS 7 3587555 2005 - ANUAL

MMuunniicciippiioo  BBAARRRROOMMAANN

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

VELAZQUEZ ROMO SABINA 50000349M I.B.I. RUSTICA 79.09

SUP.: 13.5249 HA 258 2003 - ANUAL
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MMuunniicciippiioo  CCAASSTTEELLLLAANNOOSS  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

VELAZQUEZ ROMO SABINA 50000349M I.B.I. RUSTICA 315.73

SUP.: 63.2205 HA 209 2003 - ANUAL

MMuunniicciippiioo  MMOORRAALLEEJJAA  DDEE  MMAATTAACCAABBRRAASS

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

VELAZQUEZ ROMO SABINA 50000349M I.B.I. RUSTICA 18.34

SUP.: 6.1038 200 2003 - ANUAL

MMuunniicciippiioo  SSAANN  EESSTTEEBBAANN  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo// IImmppoorrttee

OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

VELAZQUEZ ROMO SABINA 50000349M I.B.I. RUSTICA 7.74

SUP.: 3.28 HA 211 2004 - ANUAL

VELAZQUEZ ROMO SABINA 50000349M I.B.I. RUSTICA

SUP.: 3.28 HA 211 2003 - ANUAL

En su vir tud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del ar tículo 45 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, ante el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación de Ávila sito en la
Pza. del Mercado Chico, 4, 05001 Ávila, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Asimismo se le advier te que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Ávila, a 20 de Junio de 2006

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano García Arribas.
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Número 2.547/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRA

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: obra

b) Descripción del objeto: Pavimentación C/
Picasso y otras en Burgohondo, obra incluida en el
Plan Provincial 2005 con el n° 5

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 17 de mayo de 2006 

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta



44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 67.109,33 euros, IVA incluido.

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 8 de junio de 2006

b) Contratista: Representaciones Blázquez SA

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 60.398,40 euros, IVA,
incluido.

Ávila, 13 de junio de 2006.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz. P.D. 09.07.03.

Número 2.560/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

OOBBRRAA  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  UUNN  CCEENNTTRROO  DDEE
EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  IINNFFAANNTTIILL

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 13 de junio del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación de la obra de
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN
INFANTIL, exponiendo al público el pliego de condi-
ciones por plazo de cuatro días, a efectos de reclama-
ciones, y convocando simultáneamente la licitación
que quedará aplazada en caso de formularse aqué-
llas.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 8/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: OBRA DE
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN
INFANTIL.

b) Plazo de ejecución: DOCE MESES.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 546.096,10 euros, IVA incluido. 

5.- GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

c) Localidad y Código Postal: Arévalo. 05200. 

d) Teléfono: 920.30.16.90

e) Telefax: 920.30.08.52

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Ultimo día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN: C-3-d).

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados, denominados “A”,
“B” y “C”, en cada uno de los cuales se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
Séptima del pliego de condiciones base de licitación.
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c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento de Arévalo o en los lugares previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

1. Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. Secretaría
General, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2. Domicilio: Pza. del Real, 12.

3. Localidad y código postal: Arévalo. 05200.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. Sala
de Comisiones. 

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

c) Localidad: Arévalo. 05200.

d) Fecha: El día 11 de julio de 2.006. 

e) Hora: 11 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Arévalo, 14 de Junio de 2006 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 2.561/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

OOBBRRAA  DDEE  RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  UUNN  TTRRAAMMOO  DDEE
LLAA  MMUURRAALLLLAA..  ZZOONNAA  CCAALLLLEE  EENNTTRREECCAASSTTIILLLLOOSS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 13 de junio del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación de la obra de
RESTAURACIÓN DE UN TRAMO DE LA MURALLA.
ZONA CALLE ENTRECASTILLOS, exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de cuatro
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 7/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: OBRA DE
RESTAURACIÓN DE UN TRAMO DE LA MURALLA.
ZONA CALLE ENTRECASTILLOS. 

b) Plazo de ejecución: TRES MESES.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 151.545,38 euros, IVA incluido. 

5.- GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. 

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

c) Localidad y Código Postal: Arévalo. 05200.

d) Teléfono: 920.30.16.90

e) Telefax: 920.30.08.52

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Ultimo día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incurras en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN: K-7-d).
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados, denominados “A”
y “B”, en cada uno de los cuales se hará constar el
contenido en la forma que se indica en la cláusula
10.2 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento de Arévalo o en los lugares previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

1. Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. Secretaría
General, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2. Domicilio: Pza. del Real, 12.

3. Localidad y código postal: Arévalo. 05200.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. Sala
de Comisiones. 

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

c) Localidad: Arévalo. 05200.

d) Fecha: El día 11 de julio de 2.006.

e) Hora: 13,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Arévalo, 14 de Junio de 2006 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 2.578/06

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia

urbanística para la construcción de APROVECHA-
MIENTO HIDROELÉCTRICO DEL SALTO DE PIE DE
PRESA DEL EMBALSE DEL CASTRO DE LAS
COGOTAS EN EL RÍO ADAJA, en suelo calificado
como suelo rústico con protección natural.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Cardeñosa, a 7 de junio de 2006.

El Alcalde, Ilegible

Número 2.535/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

Por D. Emiliano González García se ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental y de Obras
para la instalación /ejecución de nave para cuadra de
caballos al sitio del "Chorro" en las parcelas 191 y 192
del polígono 11 de este Término Municipal, conforme
al proyecto técnico redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Juan José Corral Robledo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tí-
culo 27.1 de la Ley 11/2.003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León y en los ar tí-
culos 25.2 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 307 del Decreto
22/2.004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública para quienes pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad y obra puedan presentar ante este
Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Lunes, 19 de junio de 2006 Número 116



a contar desde el siguiente a la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
cuantas alegaciones estimen convenientes.

San Esteban del Valle, a 12 de junio de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.528/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

E D I C T O

Por D. Pablo Asensio de Castro se ha solicitado
licencia ambiental para actividad de corral doméstico
en parcela 107 del polígono 23, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 27 de marzo de 2006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 1.965/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27 de
la LEY 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública que por la persona/entidad que a continua-
ción se reseña se ha solicitado licencia de instalación
y apertura para el ejercicio de la actividad siguiente:

EXPEDIENTE N: 1/2006.

TITULAR: María del Carmen Gómez Gómez, resi-
dente en El Fresno (Ávila), C/ Merino 2.

EMPLAZAMIENTO: Paraje La Pelmaza, Parcela 5,
Subparcela 36, Polígono 7.

ACTIVIDAD SOLICITADA: Cuadra Equina.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to, a fin que quien se considere afectado de alguna
manera por el establecimiento de tal actividad, pueda
formular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado
en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la
Secretaría de este Ayuntamiento. 

El Fresno, a 25 de Abril de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.118/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER 

Que D/D VIRGILIO JARA PÉREZ

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: LINEA
SUBTERRÁNEA ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN

En la calle o paraje: Cruz de Malpelo s/n.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 9 de mayo de 2.006. 

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.
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Número 2.546/06

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

A N U N C I O

Dª MARÍA VICTORIA MORENO SAUGAR, ALCAL-
DESA DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

HACE SABER:

Que en la secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la cuenta General de la
Contabilidad Municipal referida al ejercicio de 2005.

El plazo de exposición es de 15 días hábiles desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.P., durante los cuales y 8 más podrán, presentar-
se las reclamaciones que se estimen oportunas dirigi-
das al Pleno de la Corporación.

Piedralaves, 30 de mayo de 2006.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 2.160/06

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Por Don Silverio Garrido Bermejo se ha solicitado
a esta alcaldía, Licencia Ambiental para la regulariza-
ción de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANADO
OVINO en la parcela n° 5031 del polígono n° 2 del tér-
mino municipal de Tiñosillos al amparo del régimen
excepcional y transitorio establecido en la Ley 5/2005
de 24 de mayo para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

Tiñosillos, a 18 de mayo de 2006.

El Alcalde, Carlos García González.

Número 2.161/06

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Por Don Julio del Dedo Enríquez se ha solicitado a
esta alcaldía, Licencia Ambiental para la regulariza-
ción de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANADO
OVINO en la parcela n° 83 del polígono n° 5 del tér-
mino municipal de Tiñosillos al amparo del régimen
excepcional y transitorio establecido en la Ley 5/2005
de 24 de mayo para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

Tiñosillos, a 18 de mayo de 2006.

El Alcalde, Carlos García González.

Número 2.162/06

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Por Don Antonio Gallego Hernández se ha solicita-
do a esta alcaldía, Licencia Ambiental para la regula-
rización de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANA-
DO OVINO en la finca urbana de la Calle Extrarradio
n° 11 de Tiñosillos al amparo del régimen excepcional
y transitorio establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
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tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

Tiñosillos, a 18 de mayo de 2006.

El Alcalde, Carlos García González.

Número 2.288/06

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S
D E L H O Y O

A N U N C I O

Por D. ANTONIO MENDOZA LÓPEZ, con DNI. N°
50.681.596 S, y Dª ESPERANZA IZQUIERDO
MARTÍN, con DNI. N° 0.672.781 P se ha solicitado en
éste Ayuntamiento Licencia de Obra de ejecución de
vivienda unifamiliar, en el Paraje "LAS PRADERAS",
polígono n° 3, parcelas nos 93, 95, 97 Y 99, dentro del
Suelo NO Urbano, de éste Término Municipal de
Poyales del Hoyo (Ávila).

Por lo que en cumplimiento del ar t° 25 de la Ley
5/1999 de Castilla y León, se somete el expediente a
información pública durante quince días hábiles para
que pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de éste Ayuntamiento y presentar las alega-
ciones pertinentes.

En Poyales del Hoyo, a 30 de mayo de 2006.

El Alcalde, Ángel María Jiménez Tiemblo.

Número 2.296/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
B O H O D Ó N

E D I C T O

Por Don Antonio Sierra Sáez se ha solicitado a
esta alcaldía, Licencia Ambiental para la regulariza-
ción de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANADO
OVINO en la finca urbana de la Calle Amargura n° 23
de El Bohodón al amparo del régimen excepcional y

transitorio establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

El Bohodón, a 18 de mayo de 2006.

El Alcalde, Emilio Serrano Sierra.

Número 2.181/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E
S A L D U E Ñ A

E D I C T O

Se hace saber que por D. Juan Martín López, con
D.N.I. n° 70789734-N, con domicilio en la C/ La Fragua
n° 15, de la Localidad de 05358 Narros de Saldueña,
provincia de Ávila, se ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental, para poder ejercer la actividad
PORCINA, en régimen intensivo, reproductoras y
cebo, al sito de la C/ Molino s/n., del casco urbano o
Área Residencia edificada de este Municipio de
Narros de Saldueña (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1.999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el ar tícu-
lo 27.1 de la Ley 11/2.003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados por algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer, por escri-
to en la Secretaría del Ayuntamiento las observacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar del
día siguiente a la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros de Saldueña, 5 de mayo de 2.006.

El Alcalde-Presidente, Jesús del Oso Rodríguez.
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Número 2.341/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

Por D. Fernando Álvarez Fleitas, se solicita licencia
ambiental y autorización de uso excepcional en suelo
rústico para la instalación solar fotovoltaica de cone-
xión a red de 16.800 Wp, a ubicar en la parcela 195
del polígono 2, de este termino municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 25.2b) y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y ar ticulo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a un perio-
do de información pública por término de VEINTE
DÍAS hábiles, a contar desde el día siguiente al que
aparezca la ultima publicación, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, tanto en relación a la actividad como a
su ubicación en suelo rústico.

Navahondilla, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 2.435/06

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

Aprobada por la Corporación del Ayuntamiento la
Imposición de la Ordenanza de Servicio de Báscula
Municipal y la Modificación de la Ordenanza que
regula los derechos y tasas de Prestación del Servicio
de Piscinas e Instalaciones Deportivas se expone al
público para que los interesados legítimos puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que consideren oportunas.

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  ppúúbblliiccaa  yy  pprreesseennttaacciióónn  ddee
rreeccllaammaacciioonneess:: treinta días hábiles a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

LLuuggaarr  ddee  pprreesseennttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::
Ayuntamiento

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

En Tiñosillos, a 1 de Junio de 2.006.

El Alcalde, Carlos García González.

Número 2.445/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Por Asistencia Socio Sanitaria Nurse S.L. se ha
solicitado la devolución de la fianza presentada para
responder de la buena ejecución del contrato de
Gestión de la Residencia de Personas Mayores de El
Tiemblo.

Se abre un periodo de 15 días para que todas las
personas interesadas puedan alegar lo que estimen
conveniente.

El Tiemblo, a 5 de junio de 2006.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 2.491/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

LLIISSTTAADDOOSS  DDEE  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  NNOO  CCOOMMUUNNIITTAA-
RRIIOOSS,,  IINNSSCCRRIITTOOSS  EENN  EELL  PPAADDRRÓÓNN  DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS
DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  AADDRRAADDAA,,  SSIINN  PPEERRMMII-
SSOO  DDEE  RREESSIIDDEENNCCIIAA  PPEERRMMAANNEENNTTEE,,  AA  LLOOSS  QQUUEE  NNOO
HHAA  SSIIDDOO  PPOOSSIIBBLLEE  SSUU  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENN  EELL  DDOOMMII-
CCIILLIIOO  QQUUEE  FFIIGGUURRAANN  EEMMPPAADDRROONNAADDOOSS..

Concluido el plazo de dos años el 31 de mayo de
2.006, para que los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente en España,
que a continuación se relacionan, renueve su inscrip-
ción en el Padrón Municipal de Habitantes, dimanan-
te de modificación en la regulación de las inscripcio-
nes padronales introducida en el ar ticulo 3.1 de la Ley
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Orgánica 14/2.003, de 20 de noviembre, de reforma
de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal en
el domicilio en el que figuran empadronados, y no
haber sido efectiva la misma, se hace público en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de
VEINTE DÍAS, a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente anuncio, los interesados se perso-
nen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar
la solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

En caso de no hacer efectiva la solicitud de reno-
vación por parte de los interesados. se procederá a la
declaración de baja en el Padrón por caducidad.

AAPPEELLLLIIDDOOSS  NNOOMMBBRREE DDNNII  PPAASSAAPPOORRTTEE

WALTER FLORES 14585940N

La Adrada, a 5 de junio de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 2.493/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L O S PA T O S

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril; y 169.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 7 de Junio
de 2006, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto para el ejercicio de 2006, dicho acuerdo
se considerará definitivo si, durante el período de
exposición pública no se presentara reclamación algu-
na contra el mismo.

Así mismo, y en cumplimiento de lo establecido en
el ar t. 169.3 del mencionado texto refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la
publicación resumida a nivel de capítulos:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS  EEUURROOSS

CAP. 1.- Impuestos Directos. 4.928,95 

CAP 2.- Impuestos Indirectos. 1.502,53

CAP. 3.- Tasas y Otros Ingresos. 3.718,12 

CAP 4.- Transferencias Corrientes. 10.502,47 

CAP 5.- Ingresos Patrimoniales. 10.730,65

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6.- Enajenación Inversiones Reales 12.083,74

CAP 7.- Transferencias de Capital. 61.760,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 110055..222266,,4466

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS  EEUURROOSS

CAP. 1.- Gastos de Personal. 6.031,50 

CAP. 2.- Gastos de B. Corrientes. 

y Servicios. 26.157,23 

CAP. 3.- Gastos Financieros. 20,10 

CAP 4.- Transferencias Corrientes. 590,04

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6.- Inversiones Reales 72.427,59 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 110055..222266,,4466

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL

Personal Funcionario: Con Habilitación Nacional 1
plaza de Secretario-Interventor, agrupada con otros
municipios.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer directamente contra el
referenciado presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, o cualquier otro recur-
so que estime procedente.

San Esteban de los Patos, 8 de Junio de 2006.

La Alcaldesa, Montserrat García del Nogal

Número 2.499/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

E D I C T O

Por parte de Retevisión I SAU, se solicita licencia
ambiental y de obras para ejecutar legalización y
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nueva instalación de infraestructuras de comunica-
ción en la parcela 103 del Polígono 2 (Riberas), de
este término municipal.

Lo que se hace público a los efectos de cumpli-
miento del ar t. 25.2.b de la Ley 5/1999 de Urbanismo
de Castilla y León y 307.3 del Reglamento de de-
sarrollo, a fin de que los interesados legitimos puedan
efectuar las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días contados a partir de la inserción
del presente Edicto en el B,O.P. de Ávila, en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horario de oficina.

Sotalbo, 9 de junio de 2006.

El Alcalde-Presidente, Vidal Jiménez Martín.

Número 2.503/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
D E G Ó M E Z

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de
Gómez, en sesión plenaria celebrada el día ocho de
junio de dos mil seis, acordó la aprobación provisional
de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por expedición de documentos municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Villanueva de Gómez, a nueve de junio de
2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.521/06

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R
D E C O R N E J A

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2006, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Cincuenta y un mil quinientos dos con veinte euros,
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente de-
sarrollo a nivel de capítulos:

IINNGGRREESSOOSS::

1- Impuestos directos 13.315,00 

2- Impuestos indirectos 1.041,00 

3- Tasas y otros ingresos 10.426,20 

4- Transferencias corrientes 13.860,00 

5- Ingresos patrimoniales 430,00 

7- Transferencias de capital 12.430,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 5511..550022,,2200  

GGAASSTTOOSS::

1- Gastos de personal 10.012,20 

2- Gastos en bienes corrientes 23.460,00 

6- Inversiones reales 18.030,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 5511..550022,,2200  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas:

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Becedillas, Bonilla de la Sierra y Tórtoles.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Mesegar de Corneja, a 7 de junio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.


